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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación con motivo de la 
obra que se cita (Expte. núm. 2-SE-1658.2.M.1-0.0-ON).

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1658.2-M.1-0.0-ON Modificado núm. 1 de las obras: 
Variantes de Mairena y El Viso del Alcor en la A-392 (actual A-398).

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de ex-
propiación forzosa tras la aprobación del correspondiente proyec-
to, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación a tenor de 
lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio de Ca-
rreteras de Andalucía y la necesidad de ocupación de los terrenos 
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la 
relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Carmona el día 3 de marzo de 2009 a las 11,00 horas, 
para proceder al levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando nota simple actualizada acreditativa 
de la propiedad de la finca afectada y los recibos de contribu-
ción de los dos últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, 
si lo estima oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos so-
bre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el día señalado para el levantamiento del acta previa, alegacio-
nes a los efectos sólo de subsanar posibles errores u omisiones, 
pudiendo examinar el plano parcelario y demás documentación 
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEE, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquéllos res-
pecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 4 de febrero de 2009.- La Delegada, Salud 
Santana Dabrio.

Relación que se cita:

- Ayuntamiento de Carmona.
- Día 3 de marzo de 2009 a las 11,00 horas.

Finca 
núm. Titular Tipo 

cultivo
Expropiación 

definitiva

Ocupación 
temporal 

(Has.)

254 Hros. de José 
Jiménez Rodríguez Olivar 1 apoyo de línea 

eléctrica de 2x2 mts. 0,0350

ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de Reso-
lución de archivo en solicitud de ayudas a titulares de 
autorizaciones de autotaxi para instalación de equipos 
de posicionamiento global por satélite (GPS).

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, a 
don Ismael Flores Peral, de Resolución de la Dirección General 
de Transportes, de fecha 27 de noviembre de 2008, referentes 
al archivo de solicitud de ayuda a titulares de autorización de 
autotaxi para instalación de equipos de posicionamiento global 

por satélite (GPS), con arreglo a la Orden de la Consejería de 
Transportes y Obras Públicas, de 14 de diciembre de 2005 (BOJA 
núm. 5, de 10 de enero de 2006), de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen  
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública por medio del presente 
anuncio, significándole que el expediente administrativo obra en 
el Servicio de Gestión del Transporte de la Dirección General de 
Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10 de 
Sevilla, disponiendo el interesado de un plazo de diez días para 
conocer el texto íntegro del acto administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponer recurso de reposición con ca-
rácter potestativo, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación del presente 
anuncio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, según se prevé el artículo 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la mencionada Ley. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 21 de enero de 2009.- La Directora General, 
María Belén Gualda González.     

ANUNCIO de 29 de enero de 2009, de la Direc-
cion General de Transportes, sobre notificación de 
incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Incoados los expedientes sancionadores contra las perso-
nas y entidades que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de 
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado 
que, intentada la notificación, ésta no ha podido practicarse, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgáni-
ca 5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía 
30/1982, de 22 de abril y 259/1986, de 17 de septiembre, se 
hace pública en Anexo adjunto la notificación de la incoación de 
los expedientes sancionadores que se relacionan en el mismo.

Cada interesado dispone de un plazo de 15 días hábiles 
siguientes al de la publicación del presente anuncio para, si 
lo estima oportuno, alegar por escrito a esta Dirección Ge-
neral, sita en C/ Maese Rodrigo, 1, Sevilla, lo que a su de-
recho convenga, aportando o proponiendo, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes. De no efectuar alegacio-
nes en el plazo indicado, la presente notificación podrá ser 
considerada propuesta de Resolución. Se le informa que 
el régimen de abstención y recusación del instructor es el 
previsto en los artículos 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, 
y que, a los efectos del artículo 42 de la misma Ley, el pla-
zo máximo para resolver y notificar la Resolución expresa 
es de 1 año desde el inicio del procedimiento. Transcurrido 
dicho plazo se producirá la caducidad, sin perjuicio de que 
se pueda iniciar un nuevo procedimiento si la acción no 
hubiera prescrito.

Sevilla, 29 de enero de 2009.- El Instructor, Antonio de 
Seras de Marcos.


